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informadores. El prooedimiento administrativo: Iniciación, orde
Daeión, instrue<:iÓD y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 23. ~en jurldico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, re;istros de personal y oferta de empleo público.

Tema 24. Adquisición r pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funClonarios. Supuestos y efectos de cada
una de elías.

Tema 25. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disci linario.

1.ma 26. El rógimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasi
vos.

Tema 27. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones: Estructura y funciones. Organismos Autónomos y Empresas
Públicas vinculadas al Ministerio. La Compañia Telefónica Nacio
nal de España. Organos delegados.

Tema 28. Secretaria General de Comunicaciones. La Direc
ción General de Telecomunicaciones. Estructura orgánica y funcio
nes. Organización del Centro directivo. Estructura, funciones y
dependencias. Organos colc¡iados. Estructura de los servicios
peritOricos: Competencias y funciones de las Jefaturas Provinciales.

Tema 29. Legislación nacional aplicable a las Telecomunica
ciones: Competencia exclusiVA del Estado. Contrato d~l Estado con
la Compañía Telefónica Nacional de España y Reglamento. Ley
4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y Televisión. Ley
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de
televisión. Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, sobre
tenencia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condiciones
para establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas. Otras
normas.

ANEXO III

Tribunal de las pruebas para Ingr..o en el Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radlodifuslón y Tele.lslón

Presidente: Don Javier Nadal Ariño, funcionario del Cuerpo de
Tél:nicos Superiores del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

Suplente: Don Isaac Moreno Peral, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión.

Vocales: Don Pedro Luis Romero Morales, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión;
don Vicente Ort<ga Castro, Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de 'telecomunicación; don Enrique Gonzá·
lez Morado, funcionario del Cuerpo de Tél:nicos Superiores del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y don
Bernardo Lorenzo Almendros, funcionario del Cuerpo de Técnicos
Superiores del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, que actuará como Secretario.

Vocales suplentes: Don Alfonso Chichón de la Morena. funcio
nario del Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministelio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones; don Luis Mercader del Río,
Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación; don José Garrido Salles, funCIOnario del
Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministerio de Transportes,
Turismo '1 Comunicaciones, y don Antonio Alvarado Delgado,
funcionano del Cuerpo d. Ingenieros Superiores de Radiodifusión
y Televisión, que actuará como Secretario.

ANEXO IV

con~~cilio"~"~::::~::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que DO se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

9004 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para i!lpeso
en el Cuerpo de Ingenieros Tecnicos de Radiodijusión
y Televisión.

En cumplimi~nto de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<J3oletln Oficial del Estado» del 19), por el que se

aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades dO personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo infurme favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Transportes, TurIsmo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para in~so en el Cuerpo
de Ingenieros Tél:nicos de Radiodifusión y Televisión con sujeción
a las siguientes

B.... de oon.ocatorla

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cuhrir 25 plazas por

el sistema general de acceso libre.
1.2 A las presentes pruebas.selectivas le serán aplicables la Ley

30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Iloletln Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El prugrama que ba de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qumcena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes rcqulSitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero léI:nico de Telecomunicación.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

lisica o psíquica gue sea incompatible con el desempedo de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administracion.. Públicas, ni
baliarsc inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '1 mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública '1 en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instanCIa se
arompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar nÜJnero 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma ..tablecida en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extrlll\Íero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
tra.....és de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado a<\iuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con n-Jnusvalias deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo 'Y. medios para la
rea.l.ización de los ejercicios en que esta adaptaClón sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
insresarán en cualquiera de las oficinas de la OIia Postal, en la
cuenta corriente número 8.699.155, «Pruebas selectivas de tngJ:eso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión.J TeleviSlóo>'.

Por la prestación de servicios efectuados por la caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
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indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi~

ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.
En la solicitud deberá figurar el ,ello de la mencionada Caja

Postal. acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta detcnni
natá la exclusión del aspirante. En ningún caso. la presentación y
pago en Caja Postal ~upondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio 0, a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones,
poi' de1eg4ción del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dietará Resolución, en el plazo máximo de un mes, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». y en la que. además de
declarar aprobada la li,ta de admitido, r excluido" se recogerá el
lugar Yla fccha de comienzo ce los ejerClcios., así como la relación
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso. los apellidos,
nombre y numero del documento nacional de identi<fud.

4.2 Los aspirantes exchlidos diipondrán de ll..'1 plazo dt: diez
días, contados a partir del siguiente al de la puhlicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión. .

Contra dicha Resolución pod.--á Ínterponer3e recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunicaciones, quien
lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recUf'<'40 de reposición, el escrito de subsana
ción d~ defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas,

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de e'tas pruebas es el. que figura
como anexo nI a esta convocatoria. *'

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subs~"retario écl Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, quien dará u&mite de dicha notifica
ción al Se...--retario de Estado para la Adminis~ciónPública cuando
COIicurnm en ellos circuJ1standas de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
realizado tareas de preparacióc. de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar <k los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previ,tas en el ar.ieulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspira:ltes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el <<Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de ,ustituir a lo, que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu- 1

na) con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su desib!lacíó~ y mínimo de diez días
antes de la reaJJzación del pr"h""I1er ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
se~ectivas.

5.5 A partir de su con,titución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoria de 5US miembros,
tituians o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran su..""gÍr en la aplicaci5n de estas normas. así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
rcomento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal po(ká disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las ptuebas correspondientes de Jos
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su col3boración en sus especialidades técnit"3.S. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para )a Administración PUblica.

5.8 El Tribunal caHñcador adoptará las medkJ.as precisas en
aquell(lS C2.SOS en que resulte nt".ce~o, de forma que ios aspirantes
con minu!livalias gocen de simila.res condiciones par.'} la rea~izació'1

de los ejerciCIOS Que el resto de los demás partklpanie8. En este
sentido. se estabk-ccrán, para las penonas con minusvalías que lo
$(.Iliciten en la fonna preVl:nl1 en la base 3.3, las adaptaciones
posi~)l~s en tiempos y medios para su realiJ:ació¡i.

5.9 El Pn.:sidente del Tribunal adovUlIá las ffirdi-.:'..as oportunas
pan garantizar que los ej~rcicios de la fase de oposicic.n, q;le S<::aD
~1Ítos y r.o Jeban !;er leidos ante el Tribunal, ~:ean corregidos sin
que se conOZca la identidad de los aspirantes, utilizando para eUo
los impresos aprobados por 41 Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1935 (<<Boletín Oficial del E.taúo» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estaáo para la Adminlstraáón Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tend""á su sede en la Dirección General de Telt':omuniC3
cienes, pa!>elión de la Clasificación Postal de Cha.."ruil'tín, pl2'.nta
cuarta, 28036 Madrid, teléfono (91) 73355 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actiíe en c-stas pruebas 5..:!e(tiv-as tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de mano «dloletin Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningtin caso el Tribunal podrá ap;obar ni cedarar que
han superado las pruebas sekctlvas un número super..or de
2.1pirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contrav~nga lo establecido será Dula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicius

6.1 El orden de actuación de los opositores se inidará álf3.béti
('amente por el primero de la letra «y», de conformídad con lo
establecido en la R~solución de la Secretaría de Estado p""Ta la
Admini'tración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Ol1cial
del Estado» de 2 de mano), por h que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes p.'Jdi1Ín ser req~eri
dos por miem1:'ras del Tribunal con la finalidad de acreditar su
per:¡onalldad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llz.m:amiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor, debida~e:rr¡e
justificado, y apreciado, por el Tribunal.

6.4 la publicación de los sucesivos anuncios de celeb-.ación
del segundo y restantes ej~rcicios se efectuará por el Tnbunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la se::!e del
Tribunal seílahda en la base 5.10. y por cualesquiera otros medies
si se juzga. conveniente para fa,cilitar su máxima divulgación, con
vointicuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para !a
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio -reTá p'lblicado en los locales donde se haya ceit;brado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro meC,~o si se j~g,a
conveniente, con doce boras, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribllnal
tuviere conocimiento de que algu..'lO de los aspiro.ntes no cumpie
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones. comunicándole, asimismo. las inexaetÍiudes o falsed2des
formuladas por el aspmnte en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exchlsión del =tspirante podrá ínterporrerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lisia de aprobados

7.1 Finalizada, las pruebas selectivas, el Tribunal han públi
cas, en el lugar o lugares de celePración del último ejercido, así
como en la sede del Tribunai scila1ada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estime opOItuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación a1C2.nza~ con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsa:retarlo del Ministerio de Trans;mrtes,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Secretario de Es-w.do
para la Administración Pública, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días· naturales, a contlr desd~ el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprob<:.do.i
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobJ.:io5 deb.:rán
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presentar en la Subdirección General d. Personal del Ministerio d.
Transportes, Turismo y Comunicaciones los siguientes documen·
tos:

Al Fotocopia del título exigido en la baae 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declara~ón jurada.o )lfo~esa de p.o haber sid,? sepa..-ado
mediante expediente disctphnano de ntU\lUna Admtmstrac,ón
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que fiSura como anexo IV a esta
CODVocatOtta.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
penanas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes !l~l Min!stcrio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite ta! condiCIÓn, e igualmente deberán preaentar certifi·
cado de los Cltad"s ótganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funcioDes correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de f,lncionarios de carrera
estarán ex~~s de justificar documentalmente las condiciones y
demás reqWSltos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cenificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo dd que Jependie'ren para
~tar ~ condición, con expresión del número e importe de
tnemos, aSl como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán aer nombrados funcionarios y quedarán anuladas
~us a~aClones, sin peIjuicio de la resp.onsabilidad en que hubieren
mcumdo por falaedad en la solicitud inicial.

• 8,4 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Trans·
portes, Twis~o y Comunicaciones, se procederá al nombramiento
de funclo.aanos de ~ra, mediante Resolución que se publicará
en el «IIcletin Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

. La propuesta de nombramiento deberá aeompañarae de fotoco
¡na del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba·
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Admir';stracióIl», debidamente cumplimentado.

8.S La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»

8.6 En cumplimiento de lo dtspuesto en el articulo 19 de í~
Ley ~0/1984. de 2 de. a$osto, de Medidas !la,:" la Reforma de la
funCIón Pública, el Minisleno pa.ra las AdmlmstraClcnes Públicas,
a través del INAl' y en colaboraCIón con los Centros de formación
de funcio~oscompetentes, en cada caso, velará por la formación
de los 3splran~s seleccionados en el dominio de la lengua oficia!
de las Comumdades Autónomas en las qu-:: obtengan destino una
vez nombrados funcionarios de carrera. '

9. Norma final

~ presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
denven de eUa y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna·
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo.

:,,~imismo, la A~inistración podrá, en su caso, proceder a la
reVISIón de las resolUCIones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

MadI;id, 28 de marzo de 1988.-E1 Secretario de Estado, por
deleliaClon (Orden de 2S de mayo d. 1987) el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvand.

nm~. Sres. ~ubsecretario de Transportes, Turi:;mo y Comunica
cl(~nes. Director general de la Función Pública y Presidente del
Tubunal.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de una fa!e de oposición y
comprenderá ios siguientes ejercicios, ninguno de les cuales,
individualmente considerados, será eliminatorio:

Primer. ejercicio.-Consistirá en la exposición, por escrito,
durante seIS horas de dos temas elegidos por el proJ?io opositor
entre tres extraídos por sorteo por el Tribunal, al mkio de la
prueba, entl"c los del temario de TeiecomunicacioIi~s qlJe fig;;.ra en
el anexo II de esta convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal
para presentar oralmente su ejerciCIO, debiendo responder a les
preguntas aclaratorias que scbre el mismo puedan realizar los
miembros del Tribunal.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la realización material. en un
plazo de tres horas, de un supuesto práctico propuesto por el
Tnbunal, correspondiente a los cometidos propios de las funciones
que desarrolla la Dirección General de Telecomunicaciones,
pudiendo utilizar documentación y calculadoras de bolsillo.

Tercer ejercicio.-Consistiri en la exposición, por escrito, en un
tiem~ máximo ~e. tres horas, de un tema escogido por sorteo por
el 1 nbunal al lnlCl0 de la prueba entre los del temario de
Organización del Estado y de la Administración Pública y Derecho
Administrativo.

Una v~z finalizados. todos los ejercicios, los opositores podrán
ser re.quendos por el Tnbunal al objeto de mantener una entrevista
personal.

CaJijicaci6n de las p=bas

Cada uno de los ejercicios de esta fase se calificarán indepen.
dientemente c~n una puntuació~ entre cero y. 10 punt,?s..

La puntuaCIón de cada opoSItor en los diferentes ejercIcios se
fonnará con la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembrcs del Tribunal.

la calificación final de la oposición vendrá detenninada por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de les
ejercicios.

En caso de empate se estará a la puntuación obtenida en el
prin!er ejercicio.

El opositor que, aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
pun~~ón máxima d~ algun ej~~io no aprobara la fase de
opoSlClon, conservará dicha puntuaclon y estará exento de realizar
tales ejercicios en la siguiente convocatoria.

ANEXO II

Temario de Telecomunicación

1. Servicios y sistemas de telecomunicación. Oasificación.
Estructura básica.: Terminales, sistemas de transmisión y de con
mutación; procesamiento de la señal.

2. ~edes de telecomunicación: Telefónicas, télex y datos.
3. SIstemas de transmisión por línea. Estructura básica. Siste

mas por cables de pares y cuadretes, cable coaxial y fibra óptica'
sistemas anal~cos y dIgitales. Distribución de programas de
somdo y teleVIsión. Antenas colectivas. Televisión en circuito
~M. .

4.. Sistemas de transmisión por racHo. Estructura básica. Siste·
mas fijOS, ~óvli~~ y de radiodifusión. Sistemas por satélite. Bandas
de ftecuenCJ.a utilizadas. Campos de aplicación y análisis compara
tivo técnico-económico.

S. Pro!!ramación en las distintas bandas de frecuencias.
Balance del enlace: Señal·ruido. Caracteristicas del ruido y tipos de
modulación utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y
reemlSOres.

6. 8,ervicios móviles de ~diocomunicación.Compartición de
frecuenCIas. Sistemas de repetIdores en frecuencia común. Telefo
nía automática a bordo de vehículos: Sistemas celulares. Intermo
dulacióD: Características peculiares de su planificación.

7. SIstemas ce radioenlaces de microondas' relevadores
radioeléctricos. Canalizaciones, capacidades y tipos d~ modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Cálculo de radioenlaces.

8. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y características
específicas de la programación. Balance de enlace. Segmento
terreno y segmento espacial. Normalización de los sistemas de
radiodifusión directa por satélite.

9,. Siste~as radi,antes. ~racterí5ticas radioeléctricas y cons
tructIvas segun el tipo de slstema y la banda de frecuencias
Multiplexación de sistemas. .

10. Sistemas de conmutación. La función de conmutación en
una red de comunicaciones. Clasificación de los sistemas de
conmutación. Sistemas aV3.D.7.ados de conm utación.

11. Terminales de línp.a pa.ra los dIversos ~er\oicios. Telefonía,
telegrafia, tcletex., datos, facsímil.

1.2. T.ermioales radioeléctricos de los distintos servicios.
Radiotelétonos, ~uscapersonas y mensáfonos, radiotélex.. Sistemas
d;e lla.1pada 5e!ecuva. ~eceptores de radio y televisión. !vfkrófonos
sm !'U.h}S. Te!~~onos sm cordón. Telemando y telemedida.

13. SerVICIOS y rcd·'e$ de telecomunicación del futuro. Red
digit..::.l de servicios integrados: Digitalización de la red tclefótúca
integración d~ servicios. Redes de banda ancha: CQmunicacione~
ópti.cas y servicios ic..teractivos.

14. A~pcc.tcs económicos ce la gesti6n de los sen"idcs de
tek--cC'mCr.lCaCIÓi1. Estructur:? de costes de los dive7"3os 5~rviciGs de
telccomu.nicaciones. Suuvc:lciones cruzadas. Tariú:.s de los SCrYl-
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cíos públicos de telecomunicación: Modelos, sistemas de cómputo,
tasas de distribución.

1S. Gestión de frecuencias. :Métodos automatizados. Coordi
nación. asignación y registro de frecuencias. Procedimientos regla
mentarios nacionales e internacionales.

16. Comprobación técnica de emisiones. Parámetros objeto de
medida: Precisión y límites de acuerdo con las recomendaciones
del CCIR. Radiogoniometria. Instrumentación, antenas y métodos
de medida. Automatización de las medidas. Red Nacional de
Comprobación Téc..-nica de Emisiones. Cooperación internacional.

17. Interferencias y perturbaciones radioeléctricas. Definicio
nes. Detección y localización: Instrumentación necesaria y métodos
de medida; eliminación.

18. Laboratorios para prueba de comportamiento de material
de telecomunicaciones: Equipos radioeléctricos y tenninales. Ins
trumentación necesaria. Disposición de locales pa..--a las pruebas.
Patrones primarios y secundarios. Calibración de instrumentos.

19. Orgc:nizaciones internacionales en el ámbito de las teleco
municaciones: UIT, CEPT y otras. Funciones, estructura, métoeos
de funcionamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.

20. Organizaciones internacionales de telecomunicadones por
satélíte. INTELSAT, EUTELSAT y otras. Acuerdos constitutivos y
de explotz.ción. Objetivos, estructura y método de funcionamiento.
~c~pación española. Siste21as de satélites en explotación y
preVISIOnes.

Organización del Estado y de la Administración Públtca

Te!?a 1. La Constitución Española de 1978: Estructu:a y
contemdo. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Re10rma de la Constitución.

Ttma 2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Suce~ión y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congre,o de los Diputados y del Senado. .

Tema 4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno. .

Tem3 S. El Peder Judidnl. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La or@nización judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El PreSIdente del Gobierno. Los ~Aínistros, Secretarios
de Estado, Subsecretarios, Secreta..ios generales y Directores $ene
mes. Otros órganos de la Administración Central. La Admimstra
ción peri1erica del Estado.

Tema 7. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administmción consultiva: El Consejo de Estado.

Tema H. El Estado y las Comunidades Autónoma,. Distribu.
ción de competencia. La coordinacIón entre las diferentes Adminis
t.raciones Públicas.

Tema 9. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono-.
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidndes de la
Administración Local.

Derecho Administrativo

Tema 11. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Gases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor jUIidico fOImal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anu1~ción y revocación.

Tema 13. Los contratos admjnistrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

T~ma 14. El servicio vúblico: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indi.recta: MoGa:.idOidzs. La concesión. Régimen
jurídico. .

Tema 15. La p,xpropiadón fOf:!osa: Concepto, naturaleza y
elementos. Prvcedimiento gen~r:-J de expropiación. Garantías juris
diCl.-;onal~s. Idea gene:ral de !c.s procedimientos especiales.

Tema 16. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y das.cs. Requisitos generales. Efectos.

Tema 17. El prccedimieato administrativo: Concepto y natu
ra!eza. El procedl.r:tiem.o adminis.trativo con gar:.mtia. La Ley de
Procedirniento Adrr'Jnistrativo: Ambi¡o de aplicación y principios

informadores. El procedimiento administr.ltivo: Iniciación. orde~

nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

T~ma 18. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley~ ~ledidas p~ra la Reforma de
la Función F-.1blica. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, ~stros de personal y oferta de empleo públÍco.

Tema 19. MInisterio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones: Estructura y funciones. Secretaria Gener:J de Coml~oicaci~
nes. La Drre.,;ción Generol de Telecomunicaciones: Estructura
orgánica y funciones. Organización del Centro dirc(,iivo. Estructura
de los servicios periféricos. La Compañia Telefónica Naáoca1 de
España y la figura del Delegado del Gobierno.

Tema 20. Legislación nacional aplicable a las tdecomunica
ciODt.'S: Competencia exclusiva del Estado. Contrato dd Estad.o con
la C.ompañía T~Iefénica Nacional de E!;:pana y Reglamento. Ley
4/1980, de JO de enero, de Estatuto de la Radio y Televisión. ley
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del terc~r canal de
televisión. Real Decreto 2704/!982, de 3 de 5eptiembre, sobre
tenencia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condiciones
para establecimiento y régimen de estaciones radioelé(,'1ricas. Otras
normas.

ANEXO III

Tribunal ce It-s pi:'u~b:lS selectivas para h~~eso en el Ccer;m
de Ingi}nieros Técnicos d~ Radiodifusión y Televisión

Presidente: Don Javier Nadal Ariño, funcionario del Cuerpo
Técnico Superior del Ministerio de Transportes, Tur..!>mo y Comu
nicaciones.

Suplente: Don Alberto Romero Martín, funcion::trio (le! Cuerpo
de Técnicos Superiores del Ministerio de Transportes, Tu.rismo y
Comunicaciones.

Vocales: Don Jesús Luis de la Calle Montes. Catedrático de la
Escuela de In~enieros Técnicos de Telecomunicación; don Luis deí
Amo Ruiz, funcionario del Cuerpo de In~enieros Técnicus de
Radiodifusión y Televisión; don Emiliano Blesa Cortés, funciona
rio del Cuerpo Técnico de Telecomunicación, a extinguir; don
Enrique Berrojalviz Grande, funcionario del Cuerpo de T¿crucos
MedIOS del Ministerio de Transportes, Tu.--ismo y Comunicaciones,
que actuará como Secretario.

Vocales suplentes: Don Jt!sto Carracedo Gallardo, Cat-~drático

de la Escuela de Ingenieros Técnicos de Teiecomunicz.ción; don
Francisco Jo5é López Garcia, funcionario del Cuerpo de Técnicos
Medios del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunir.~ciones;

don Au.reliano Medrano Hernández, funcionario del Cuerpo Téc
njco de Telecomunicación. a extinguir; don Diego OrtcliJ1 Alboreca,
funcionario del Cuerpo de Técnicos l¡Tedios del Mmisterio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, que actua~'á como Secre
tario.

ANEXO IV

con~~~i~ili~·.~~ :.:::'.::::'.:..: ::'.:..'.:.:.'..:.:': ::':..:.:.:..:.:::~~' ~..~~..' ~..~'. ~' ' ~~ '.~~', ' :
y documento nacional de identidad número , " ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Eu a de de 1988.

RESOLUClON de 28 de marzo de 1988, de la
Secretaría de ESlado para /a Administración Pliblica,
por la que se convocan pruebas selectívas para ingreso
en el Cuerpo de 'ntervención y Contabilidad de la
Adminislración de la Seguridad Sodal.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto 235/1983, de
18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado») del 19), por el q'.le se
apmeba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.°, 2, dei Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial de! Estadu~) de 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Cumisión Superior de
Personal y a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la ..\Jr.1inistración de la
Seguridad Social con ~ujeción a las siguientes


